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QUE APRUEBA EL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 3372/0C-PR, POR UN MONTO
DE HASTA USS 105.000.000 (DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA CIENTO CINCO MILLONES), SUSCRITO CON EL BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), PARA EL FINANCIAMIENTO DEL
PROYECTO "DE MEJORAMIENTO DEL TRAMO SAN JUAN NEPOMUCENO _
E~PALME RUTA N° 6", QUE ESTARÁ A CARGO DEL MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC); Y AMPLfA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, APROBADO POR
LA LEY N° 5388 DEL 6 DE ENERO DE 2015

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Articulo 1°._Apruébase el Contrato de Préstamo N° 3372/0C-PR, hasta por una suma
de US$ 105.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América ciento cinco millones),
suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para el financiamiento del Proyecto
'De Mejoramiento del Tramo San Juan Nepomuceno - Empalme Ruta N° 6", que estará a
cargo del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), cuyo texto se adjunta
como anexo de esta Ley.

Articulo 2°._ Dedárase de Utilidad Pública y exprópiese a favor del Estado
Paraguayo-Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), los inmuebles
afectados a la franja de dominio de las obras de Pavimentación del Tramo San Juan
Nepomuceno - Ruta 6 (Induye Accesos), a ser ejecutadas por el Ministerio de Obras Públicas
y Comunicaciones (MOPC), de conformidad a la Ley N° 5389/2015, promulgada el8 de enero
del año 2015 "QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPROPIACiÓN E
INDEMNIZACiÓN DE INMUEBLES COMPRENDIDOS EN LAS ÁREAS DESTINADAS A LA
FRANJA DE DOMINIO PÚBLICO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA A CARGO DEL
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC) y DECLARA DE
UTILIDAD PÚBLICA Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO (MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES) VARIOS INMUEBLES AFECTADOS POR
DICHA CONDICiÓN"; cuyo procedimiento expropiatorio regirá para este Programa de
Pavimentación (Artículo 41 de la Ley).

Artículo 30._ Ampliase la estimación de los ingresos de la Administración Central por
la suma de cP 43.640.300.000 (Guaraníes cuarenta y tres mil seiscientos cuarenta millones
trescientos mil), que estará afectada al presupuesto vigente del Ministerio de Obras Públicas
y Comunicaciones (MOPC), conforme al Anexo que forma parte de esta Ley.

Articulo 4°._Apruébase la ampliación del crédito presupuestario de la Administración
Central, por la suma de cP 43.640.300.000 (Guaraníes cuarenta y tres mil seiscientos
cuarenta millones trescientos mil), que estará afectada al presupuesto vigente del Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), conforme al Anexo que forma parte de esta
Ley.

Artículo 5°._ Establécese que las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC), serán responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos
y créditos, planes y programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos
previstos en la Ley o su carta orgánica, de conformidad a lo establecido en el Artfculo 7° de
la Ley N" 1535~ "DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL EST", W
()V ' ", I
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Artículo 6°._ Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente
Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de
ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o
ejecución presupuestaria.

Artículo 7°._ La ampliación presupuestaria autorizada por la presente disposición
legal, será en carácter de excepción a lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley N° 5386/15
"QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2015, "en lo referente a la programación de gastos a nivel de objeto del gasto en el
Sistema Integrado De Administración Financiera (SIAF)".

Artículo 8°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a diecisiete días del
mes de setiembre del .fto dos mil quince, quedando sancionado el mismo, por la
Honorable Cámara de Diputados, a quince días del mes de octubre del año dos mil
quince, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional.

Hugo Ibe Moreno
Presidente

H. Cámara de Diputados

(\hn,,~~
Jos\do~~'o ~ Mazacolla

Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario

Asunción, ¿~ -r=: de 2015

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Pre denta de la R pública

nez Gaona Ore llano
y Comunicaciones

==-s -:==2
Santiago Peña Palacios

Ministro de Hacienda
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"Resolución DE-188/14

CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 3372/0C-PR

entre la

REPÚBLICA DEL PARAGUAY

yel

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Proyecto de Mejoramiento del Tramo San Juan Nepormceno - Empalme Ruta N° 6

26 de febrero de 2015

LEG/SGO/CSC/lDBDOCS#39037730

ANEXO

CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

INTRODUCCiÓN

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor

1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO

Contrato celebrado el día 26 de febrero de 2015 entre la República del Paraguay, en
adelante denominada el '"Prestatario", y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en
adelante denominado el "Banco", para cooperar en la ejecución de un programa, en adelante
denominado el "Proyecto", que consiste en mejorar la competitividad del sector productivo y
la integración económica y social de Paraguaya través de la pavimentación del tramo entre
San Juan Nepomuceno yel Empalme con la Ruta Nacional N° 6.

En el Anexo Único, le detallan los aspectos más relevantes del Proyecto.

2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO y REFERENCIA A LAS
NORMAS GENERALES

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas
Generales y el Anexo Único, que se agrega. Si alguna disposición de las
Estipulaciones Especiales o del Anexo no guardare consonancia o estuviere en
contradicción con I.sNormas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones
Especiales o en el Anexo. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre
disposiciones de ,•• Estipulaciones Especiales o del Anexo, prevalecerá el principio
de que la dispOSición específica prima sobre la general.

(b) En las Nonnas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses,
comisión de crédito, inspección y vigilancia, conversiones, desembolsos, así como
otras disposiciones relacionadas con la ejecución del Proyecto. Las Normas
Generales induyen también definiciones de carácter general.

3. ORGANISMO EJECUTOR

Las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos
del préstamo otorgado por el Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio
de su Ministerio de Obra. Públicas y Comunicaciones,el que, para los fines de~to,

:á~aWdiSÜ1tamente "MOPC"u "Organismo Ejecu~ U~~
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El Préstamo

cLÁUSULA 1.01 lIonto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos
de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un
préstamo, hasta por una suma de US$ 105.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de
América ciento cinco millones), en adelante el "Préstamo", para contribuir al financiamiento
del Proyecto.

cLÁUSULA 1.02 Solicitud de desembolsos y Moneda de los desembolsos. (a) El
Prestatario podr. solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo
previsto en el Artrculo 4.03 de las Normas Generales.

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el
caso en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda
distinta del Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas
Generales.

cLÁUSULA 1.03 Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la
moneda solicitada por • Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá
desembolsar el Préstamo en otra moneda de su elección.

cLÁUSULA 1.04 Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será
de 5 (cinco) arios, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato.
Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el
Artículo 3.02(f) de las NOnTIasGenerales.

CLÁUSULA 1.05 Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización
es la fecha correspondiente a 15 de septiembre de 2039. La Vida Promedio Ponderada
(VPP), Original del Préstamo es de 15,25 (quince coma veinticinco) arios.

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas
semestrales, de acuerdo con el Cronograma de Amortización que se detalla a
continuación. El Prestatario deberá pagar la primera cuota de amortización según lo
que indique el Cronograma de Amortización, y la última, a más tardar, en la Fecha
Final de Amortización.

CRONOGRAMA DE AMORTIZACiÓN

FECHA DE PORCENTAJE
PAGO DE

AMORTIZACiÓN
2020/09/15 2.5641%
2021/03/15 2.5641%
2021/09/15 2.5641%
2022/03/15 2.5641%
2022/09/15 2.5641%
2023/03/15 0.0000%
2023/09/15 0.0000%
2024/03/15 2.5641%
2024/09/15 2.5641%
2025/03/15 2.6505%
2025/09/15 2.6505%
2026/03/15 2.6505%
2026/09/15 2.6505%
2027/03/15 2.6505%
2027/09/15 2.6505% r
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PAGO DE
AMORTIZACiÓN

2028/09/15 2.6505%
2029/03/15 2.6505%
2029/09/15 2.6505%
2030/03/15 2.6505%
2030/09/15 2.6505%
2031/03/15 2.6505%
2031/09/15 2.6505%
2032/03/15 3.6733%
2032/09/15 3.6733%
2033/03/15 3.6733%
2033/09/15 3.6733%
2034/03/15 3.6733%
2034/09/15 3.6733%
2035/03/15 3.6733%
2035/09/15 3.6733%
2036/03/15 3.6733%
2036/09/15 3.6733%
2037/03/15 1.3685%
2037/09/15 1.3685%
2038/03/15 1.3685%
2038/09/15 1.3685%
2039/03/15 1.3685%
2039/09/15 1.3685%

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.

cLÁUSULA 1.01 Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los
Saldos Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo
estipulado en el ArtIculo 3.03 de las Normas Generales.

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente, en el dia
15 en los meses de marzo y septiembre de cada 81\0, comenzando en la primera de
dichas fechas que ocurra a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente
Contrato.

cLÁUSULA 1.07 Comisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de
crédito de acuerdo con lo establecido en los Artlculos 3.04, 3.05 Y 3.07 de las Normas
Generales.

cLÁUSULA 1.01 Recursos de Inspección y Vigilancia. El Prestatario no estará
obligado a cubrir los gaates del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales,
salvo que el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Articulo 3.06
de las Normas Generales.

cLÁUSULA 1.01 Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión
de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la
vigenc:a del Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas
Generales.

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no
Prestatario o a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente,
con las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que
cualquier desembolso denominado en Moneda Local constituirá una Conversión deYW.ndo laMonedade Ap'obaciÓ=:; ~on a Local.Lj~
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(~) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respecto a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés Basada en LlBOR sea
convertida a una ta•• fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de
Interés solicitada por a Prestatario y aceptada por el Banco.

CAPiTULO 11

Costo del Proyecto

. cLÁUSULA 2.01 Costo del Proyecto. El costo total del Proyecto se estima en el
eqUivalente de US$ 105.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América ciento cinco
millones).

CAPfTUlO 111

Uso de los Recursos del Pr'stamo

cLÁUSULA 3.01. Uso de los recursos del Préstamo. (a) El Prestatario podrá utilizar
los recursos del Préstamo para pagar obras, bienes y servicios adquiridos mediante
competencia nacional o internacional y para los otros propósitos que se indican en
este Contrato.

(b) Los recursos del Préstamo sólo podrán usarse para el pago de obras, bienes
y servicios originarios de los países miembros del Banco.

cLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El
primer desembolso del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del
Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas
Generales, los sigLientes requisitos:

(a) La puesta en vigencia del Reglamento Operativo del Proyecto (ROP), por
medio de Resoluoon Ministerial;

(b) Comprobación de la vinculación de la responsabilidad de ejecución del
Proyecto a la Unidad Ejecutora de proyectos viales dependiente de la Dirección de
Vialidad (DV), por medio de Resolución Ministerial, la cual deberá contar con la
estructura mínima necesaria conforme a los términos acordados con el Banco;

(e) Implementaci6n, por medio de Resolución Ministerial, del marco general de
gesti6n ambiental y social del MOPC, a través del Sistema Integrado de Gestión
Ambiental y Social (SIGAS), o instrumento técnico equivalente;

(d) Adopción por parte del MOPC del Manual de Gestión Social aprobado por el
Banco o, en su defecto de implementación, por medio de Resolución Ministerial, de
un marco de gestión social transitorio, hasta tanto se implemente dicho documento; y,

(e) Presentación del plan detallado de implementación de los programas y
subprogramas del Plan de Gesti6n Ambiental y Social (PGAS), aprobado por la
Secretaria del Ambiente (SEAM).

cLÁUSULA 3.03 npo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artrculo 4.09(a)
de las Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el tipo de cambio
aplicable será el indicado en el inciso (a)(i) de dicho Artículo.

pW- w~
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Ejecución del Proyecto

cLÁUSULA 4.01 Contratación de obras y servicios diferente. de consultorfa y
adquisición d. bienes. ea)Para efectos de lo dispuesto en el ArtIculo 2.01(49) de las
Normas General •• ,las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son
las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-234~9,
apro.bado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Pollticas de Adquisiciones fueran
modificadas por el Banco, la adquisición de bienes y la contratación de obras y
servicios diferentes de consultorta serán llevadas a cabo de acuerdo con las
disposiciones de las Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas sean
puestas en conodmlento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su
aplicadón.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la
adquisición de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las
Políticas de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido identificado para la
respectiva adquilidón o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el
Banco.

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será
puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la
página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de
selección se determinará de acuerdo con la complejidad y caracterrsticas de la
adquisición o contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisidones
aprobado por el Balco.

(d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos
de licitación públlc. nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio
del Banco, dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y
compatibilidad general con la Sección I de las Pollticas de Adquisiciones y tomando
en cuenta, entre otros, lo dispuesto en a párrafo 3.4 de dichas Pollticas.

(e) Todos los procesos de adquisiciones y/o contrataciones serán revisados por el
Banco en forma ex ante.

cLÁUSULA 4.02 Mantenimiento. El Prestatario se compromete a: (a) que las obras
y equipos comprendida. en el Proyecto sean mantenidos adecuadamente de acuerdo con
normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) presentar al Banco, durante los 5 (cinco)
años siguientes a la tenninación de la primera de las obras del Proyecto y, dentro del primer
trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y equipos yel
plan anual de mantenimiento para ese año. Si de las inspecciones que realice el Banco, o de
los informes que reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los
niveles convenidos, el Prestatario deberá adoptar las medidas necesarias para que se
corrijan totalmente las deficiencias.

cLÁUSULA 4.03 S.lección y contratación de s.rvlcios de consultoría. (a) Para
efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(50) de las Normas Generales, las Partes
dejan constancia que las Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 2011,
que están recogidas en el documento GN-2350-9, aprobado por et Banco el 19 de
abril de 2011. Si las Pollticas de Consultores fueran modificadas por el Banco, la
selección y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo
con las disposiciones de las Políticas de Consultores modific~das, una vez que .éstas
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escnto su

q:;C6
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(b).Para la selección y contratación de servicios de consultorta, se podrá utilizar
~alqUlera de 101 mé~od~s de.scritos en las Pollticas de Consultores, siempre que
dícho método h8)18 sldo ldentlñcado para la respectiva contratación en el Plan de
AdquiSiciones aprobado por el Banco.

(c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores
in.ternacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo
Ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, la lista
corta puede estar Integramente compuesta por consultores nacionales del país del
Prestatario.

cLÁUSULA 4.04 U.o de sistema. de pafs. (a) En virtud de lo establecido en la Ley
2051/03 publicada en la Gaceta Oficial N° 16, de fecha enero 23 de 2003, y su
modificación mediante Ley N° 3.439, publicada en la Gaceta Oficial N° 7, de fecha 10
de enero de 2008; en el Decreto N° 12453 de fecha 14 de julio de 2008; y en el Decreto
N° 5517 de fecha 25 de noviembre de 2010, el Prestatario podrá utilizar el Sistema de
Contratación del Sector Público en los sigJientes términos:

(1)Bien •• ., •• rvicios diferentes de consultoría: (A) a través del subsistema
de subasta 8 l. baja electrónica, para todos los contratos afectos al uso del
mencionado .ubsistema, según lo dispuesto en las normas referidas en el literal
(a) de esta Cláusula, cuyo monto sea menor al limite establecido por el Banco
para la aplicadón del método de comparación de precios para bienes comunes; y
(8) a través del subsistema de licitación por concurso de ofertas, para todos los
contratos halta el monto establecido por el Banco para la aplicación del método
de comparaci6n de precios para bienes y servicios no comunes.

(11)Obr •• : 8 través del subsistema de licitación por concurso de ofertas, para
todos los contratos cuyo monto sea menor al límite establecido por el Banco para
la aplicación del método de comparación de precios para obras complejas. Estos
contratos inauyen aquellos con montos superiores a los umbrales establecidos
en las normas referidas en el literal (a) de esta Cláusula, para la aplicación del
subsistema de licitación por concurso de ofertas.

(b) Los contratos de bienes, servicios diferentes de consultoría y obras cuyos
montos sean iguales o superiores al límite especificado en los literales (a)(i) y (a)(ii)
de esta Cláusula, se regirán por las Políticas de Adquisiciones. Dichos montos limites
serán puestos a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor en
la página www.iadb.org/procurement.

(e) Cuando et Banco haya validado otros sistemas o subslstemas del país, el
Prestatario o, en IU caso, el Organismo Ejecutor, podrá llevar a cabo las adquisiciones
y contrataciones financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo utilizando
dichos sistemas o subsistemas de acuerdo con los términos de la validación del Banco
y la legislación y procesos aplicables validados. Los términos de dicha validación y
condiciones de implementación serán notificados por escrito por el Banco al
Prestatario y al Organismo Ejecutor.

cLÁUSULA 4.05 Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización
del Plan de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7.02(c) d~ las
Normas Generales el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo
Ejecutor utilice, el 'sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones queq;ine~ J' Ud
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cLÁUSULA 4.08 Condiciones especiales de ejecución. Serán condiciones
~spe~ales de ejecució~: (1) Previo a la licitación de la obra: (a) presentar diseños finales de
In.g~merlapara aceptación del Banco, una vez que hayan sido aprobados por la Dirección de
Vialldad (DV); (b) presentar el informe final de catastro, que incluya el detalle de todas las
afectaciones de la vía; y (e) inclusión en los documentos de licitación de obras de
requerimientos para el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Ambientales
~ene~~es (ETAGs), y/o del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), asl como la
ImposICIónde multas por el incumplimiento de los mismos; (11)Previo a la adjudicación de la
obra: (a) demostrar evidencia de la contratación de la fiscalización técnica, ambiental y social
de la obra; (b) demostrar evidencia de que la obra cuenta con las declaraciones de impacto
ambiental (OlA), correapondientes, permisos de construcción y otras autorizaciones
necesarias, vigentes; (111)Previo al inicio de construcción de cada segmento de obra: (a)
presentar el Plan Director de Reasentamiento Involuntario (PDRI), correspondiente al tramo,
actualizado en base al catastro definitivo, con su respectivo plan de comunicación; (b)
presentación de evidencia de liberación del derecho de vía de cada segmento; y (c)
presentación de evidencia que se ha iniciado la ejecución del Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS); (iv) Durante la ejecución del Proyecto: el MOPC deberá asegurar el
cumplimiento de las disposiciones del marco de gestión ambiental y social implementado a
través del Sistema Integrado de Gestión Ambiental y Social (SIGAS), o documento técnico
equivalente, el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), el Plan Director de
Reasentamiento Involuntario (PDRI), el Manual de Gestión Social o, en su efecto, el marco
de gestión social transitorio hasta tanto se implemente el mismo y las Especificaciones
Técnicas Ambientales Generales (ETAGs), asl como otras condiciones detalladas en el
Informe de Gestión Ambiental y Social (IGAS).

CAPiTULO V

Supervisión

cLÁUSULA 5.01 Registros, inspecciones e informes. El Prestatario se
compromete a que se lleven los registros, se permitan las inspecciones, se suministren los
informes, se mantenga un sistema de información financiera y una estructura de control
interno aceptables al Banco, y se auditen y presenten al Banco los estados financieros y otros
informes auditados, de conformidad con las disposiciones establecidas en este Capítulo y en
el Capitulo VIII de las NOnTIasGenerales.

cLÁUSULA 5.02 Supervisión de la ejecución del Proyecto. (a) El Banco utilizará
el plan de ejecución del Proyecto a que se refiere el Artículo 4.01 (d)(i) de las Normas
Generales como un instrumento para la supervisión de la ejecución del Proyecto.
Dicho plan deberj comprender la planificación completa del Proyecto, con la ruta
critica de acciones que deberán ser ejecutadas para que los recursos del Préstamo
sean desembolsados en el Plazo Original de Desembolsos.

(b) El plan de ejecución del Proyecto deberá ser actualizado cuando fuere
necesario, en especial cuando se produzcan cambios significativos que i~pliquen o
pudiesen implicar demoras en la ejecución del Proyecto. El Prestatano deberá
informar al Banco sobre las actualizaciones del plan de ejecución del Proyecto, a más
tardar con ocasión de la presentación del informe semestral de progreso
correspondiente.

cLÁUSULA 5.03 Estados financieros. El Prestatario se compromete a que, por sí o
mediante el Organismo Ejecutor, se presente, dentro del plazo d~ 120 (ciento veinte) días
siguientes al cierre de cada ejercicio económico del Organl~o EJecut~r y durante el plazo
para desembolsos del Financiamiento, los es~do~ ~nanclero.s auditados del Proyecto,
debidamente dictaminados por una firma de auditorla Independiente a~ptable al .B~nco o
por la Contraloría General de la República, en el caso de q~e sea ,acre~l~da. El ultimo de
estos informes será presentado dentro de los 120 (ciento veinte) dlas siguientes a la fecha:qyl~últi~ desembolsodel Ananciam¡ento

J
'PS W~
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Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01 Vigencia del Contrato. (a>Las partes dejan constancia de que la
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de
la ~epública del Paraguay, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a
notificar por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la
documentación que así lo acredite.

(b) Si en el plazo de 1 (un) año contado a partir de la firma del presente
instrumento, este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones,
ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para
todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar
a responsabilidad para ninguna de /as partes.

cLÁUSULA 6.02 Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y
comisiones, asl como 108 demás gastos, primas y costos que se hubieran originado en el
marco de este Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se
deriven.

cLÁUSULA 6.03 Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato
son válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a
legislación de país determinado.

CLÁUSULA 6.04 Modificaciones Contractuales. Las disposiciones de este Contrato
podrán ser modificadas por acuerdo escrito debidamente firmado por los representantes
autorizados de ambas partes.

cLÁUSULA 6.01 Comunicaciones. Todos los a\Asos, solicitudes, comunicaciones o
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente
se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que
las partes acuerden por escrito de otra manera:

Del Prestatario:

Dirección postal:

Ministerio de Hacienda
Chile N° 128
Asunción, Paraguay
Facsímil: 595 (21) 448-283

Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo:

Dirección postal: Ministerio de Hacienda
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera
Dirección General de Crédito y Deuda Pública
Chile N° 128
Asunción, Para~ay
Facsfmil: 595 (21) 493-641

Para asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto:

Dirección postal: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
Oliva, esquina con Alberdi N° 411
Código Postal N°1221
Asunción, Paraguay
Facsfmil: 595 (21) 414-9000r~
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Del Banco:

Dirección postal: Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.
Facsfmil: (202) 623-3096

CAPiTULO VII

Arbitraje

~LÁUSULA 7.01 Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia
que se derlv.e del P!~sente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas
se someten IncondIcIonal e Irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje
a que se refiere el Capitulo X de las Norrras Generales.

EN FE DE l!l CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
represen~nte autorrzado. ñrman el presente Contrato en 2 (dos) ejemplares de igual tenor
en Asunoón, Paraguay, el dla arriba indicado.

Fdo.: Por la República del Paraguay, Santiago Pell. Palacios, Ministro de Hacienda.

Fdo.: Por el Banco Interamericano de Desarrollo, Eduardo Marques Almeida,
Representante en Paraguay."

"LEG/SGO/CSCIIOBOOCS#39037848

SEGUNDA PARTE

NORMAS GENERALES
Abril de 2014

CAPíTULO I

Aplicación de las Normas Generales

ARTiCULO 1.01 Aplicación de las Normas Gener.les. Estas Nonnas Generales se
aplican a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
acuerde con sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante
de este Contrato.

CAPíTULO 11

Definiciones

ARTíCULO 2.01 Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales,
se adoptan las siguientes definiciones:

1) "Agencia de Contrataciones" significa la entidad con capacidad legal para suscribir
contratos y que, por acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, asume
en todo o en parte la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones de bienes o las
contrataciones de obras, servicios de consultaría o servicios diferentes de consultoría del
Proyecto.

2) "Agente de Cálculo" significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho
término en la definición de Tasa de Interés LlBOR, en cuyo caso tendrá el significado
asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del
Intemational Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de
Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de
Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo error
manifiesto), y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán

~~tlft4rn doounentada, de buenafeyenform~co~~te) J



-SUflliuntenario áe fa tEpopeya!Nacional: 1864 -1870·

PODER LEGISLATIVO

LEY N° 5518

ANEXO

Pég. N- 13/43

3). "Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco al
Prestata.no, con cargo al Préstamo, para atender gastos elegibles del Proyecto de
conforTTUdad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Nornas Generales. '

4) "Banco" signi1lca el Banco Interamericano de Desarrollo.

~) "~and.a (collar) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite superior
y un Ifmlte Infenor para una tasa variable de interés.

~) "Carta Notificación de Conversión" significa la comunicación por medio de la cual el
Ban~ Informa al Prestatario los términos y condiciones financieras en que una Conversión
ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada por el Prestatario.

7) "Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la
comunicación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Modificación de Cronograma de Amortización.

8) "Carta Solicitud de Conversión" significa la comunicación irrevocable por medio de
la cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en el
Artfculo 5.01 de estas NOftT1asGenerales.

9) "Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la
comunicación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una
modificación al Cronograma de Amortización.

10) "Contrato" significa este contrato de préstano.

11) "Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el
Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confinnar una o más
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el
Garante y sus modificadones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de Derivados
todos los anexos y demél acuerdos suplementarios a los mismos.

12rConvención para el Cálculo de Intereses" significa la convención para el conteo
de días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta
Notificación de Conversión.

13) "Conversión" lignifica una modificación de los términos de la totalidad o una parte
del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este
Contrato y podrá ser: (1)una Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión de Tasa de Interés.

14)"Conversión de Moneda" significa con respecto a un desembolso, o a la totalidad
o una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda Local
o a una Moneda de Par. no Prestatario, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con
las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

15) "Conversión de Moneda por Plazo Parcial" significa una Conversión de Moneda
por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Articulo 5.03 de estas
Normas Generales.

16)"Conversión de Moneda por Plazo Total" significa una Conversi~ d~ Mon~~ por
un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amorñzaclón soücitado
para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas
Generales.

17)"Conversión de Tasa de Interés" significa (i) el cambi~. del tipo de t~s~ de interés
con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (11) el establecimiento de un
Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto ~ la
totalidad o una parte def Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura (hedglng):eq;::sa~r~·apliablea latotalidad o a un:; ~or. W~
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18)"Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial" significa una Conversión de
Tasa ~e I~terés p~r un Plazo ~e Conversió~ inferior al plazo previsto en el Cronograma de
Am,Ortizaclón solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el
Articulo 5.04 de estas Normas Generales.

19)"Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total" significa una Conversión de Tasa
de In~eré~ por .u~ Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización sollcitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el Artículo
5.04 de estas Nonnas Generales.

20)"Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo calculado
trimestr~lmente sobre la Tasa de Interés L1BORen Dólares a 3 (tres) meses, con base en el
pro~.edlo pon~erad.o d.el costo ~e los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la
Facillded de Flnanciarníento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual según
lo determine el Banco. '

21)"Cronograma de Amortización" significa el cronograma original establecido en las
Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el
cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes de
conformidad con lo previsto en el ArtIculo 3.02 de estas Normas Generales.

22)"Dla Hábil" significa un dla en que los bancos comerciales y los mercados
cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales
(incluidas transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en
la ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la
Carta Solicitud de Conversión o Carta Notificación de Conversión, según sea el caso.

23) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

24)"Dólar" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

25) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la
Primera Parte de este Contrato.

26)"Facilidad de Financiamiento Flexible" significa la plataforma financiera que el
Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario
del Banco.

27) "Fecha de Conversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda o la Fecha de
Conversión de Tasa de Interés, según el caso.

28)"Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con Conversiones de
Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el
desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se
redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notifcación de Conversión.

29)"Fecha de Conversión de Tasa de Interés" significa, la fecha efectiva de la
Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha
se establecerá en la Carta Notificación de Conversión.

30)"Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en L1BOR para cada
Trimestre" significa el die 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año
calendario. La Tasa de Interés Basada en L1BORdeterminada por el Banco en una Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en L1BOR para cada Trimestre será aplicada
retroactivamente a los primeros 15 (quince) días del Trimestre respectivo y continuará siendo
aplicada durante y hasta el último día del Trimestre.

31)"Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determina con base en un
cierto número de Olas Hjbiles Bancarios antes de cualquier fe~ha ~e pago de cu~tas de
amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notíficación de Conversión.

32) "Fecha Final de Amortización" significa la última fecha en que puede ser totalmente:O~é~ acuerdo con lo previsto en3~ncir·J ~
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33)"Garante:' significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que
contrae el Prestatano y asume otras obligaciones que, según el Contrato de Garantía, quedan
a su cargo .

.34)"Grupo del Banco" significa el Banco, la Corporación Interamericana de
Inversiones y el Fondo MultJlateral de Inversiones.

35)"Moneda de Aprobación" significa la moneda en la que el Banco aprueba el
Pré~tamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local, que el Banco pueda intennediar
eñclentemente, con las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

36) "Moneda Convertida" significa cualquier Moneda Local o Moneda de País no
Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de
una Conversión de Moneda.

37)"Moneda de Liquidación" significa la moneda utilizada para liquidar pagos de
capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fuUy deliverable) la
Moneda de Liquidación senil la Moneda Convertida. Para el caso de monedas que no son de
libre convertibilidad (non-deliverable) la Moneda de Liquidación será el Dólar.

38) "Moneda de Pars no Prestatario" significa cualquier moneda de curso legal en los
palses no prestatarios del Banco.

39)"Moneda Local· significa cualquier moneda de curso legal en los palses
prestatarios del BanCD.

40)"Nonnas Generales" significa el conjunto de artfculos que componen la Segunda
Parte de este Contrato y Que reflejan las pollticas básicas del Banco aplicables en fonna
uniforme a sus contratos de préstamo.

41)"Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para suscribir el
contrato de adquisición de bienes, contrato de obras y de consultoría con el contratista,
proveedor y la firma consultora o el consutor individual, según sea del caso.

42)"Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el
Proyecto, en todo o en parte.

43) "Partes" significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, indistintamente,
una Parte.

44)"Período de Cierre" significa el plazo de 90 (noventa) días contado a partir de la
fecha estipulada para el vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones,
para la finalización de 101 pagos pendientes a terceros, la presentación de la justificación final
de los gastos efectuados, la reconciliación de registros y la devolución al Banco de los
recursos del Préstamo no justificados, de conformidad con lo establecido en el Artlculo 4.08
de estas Nonnas Generales.

45rPlan de Adquisiciones" significa una herramienta de programación y seguimiento
de las adquisiciones y contrataciones de la operación, en los términos descritos en las
Políticas de Adquislcones y en las Políticas de Consultores.

46)"Plazo de Conversión" significa, para cualquier Conversión, el período
comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del período d.e!nterés en el cua~la
Conversión termina según sus términos. No obstante, para efectos del ultimo pago ~e capital
e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en que se pagan los Intereses

co~tes Mimo periodo de interéS

J
'- ~~
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47)"Plazo de Ejecución" significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco
puede ejecutar una Con\l8rSión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud
de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta
Solicitud de Conversión es recibida por el Ba1co.

48)"Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo originalmente previsto para los
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales.

49)"Políticas de Adquisiciones" significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y
Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la
aprobación del Préstamo por el Banco.

50) "Políticas de Consultores" significa las Políticas para la Selección y Contratación
de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento
de la aprobación del Préstamo por el Banco.

51)"Prácticas Prohibidas" significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de estas
Normas Generales.

52) "Préstamo" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales.

53)"Préstamo con Tasa de Interés Basada en L1BOR" significa cualquier Préstamo
otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en Dólares o que
ha sido total o parcialmente convertido en Dólares y que está sujeto a una Tasa de Interés
Basada en L1BOR, detenninada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03(a) de
estas Normas General •.

54) "Prestatario" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones
Especiales.

55)"Proyecto" significa el programa o proyecto a cuyo financiamiento contribuye el
Préstamo.

56) "Saldo Deudor" significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto
de la parte desembolsada del Préstamo.

57)"Semestre" significa los primeros o los segundos 6 (seis) meses de un año
calendario.

58)"Tasa Base de Interés" significa la tasa determinada por el Banco al momento de
la ejecución de una Conversión, en función de (1) la moneda solicitada por el Prestatario; (11)
el tipo de tasa de inter's solicitada por el Prestatario; (iII) el Cronograma de Amortización;
(Iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) ya sea: (1) la Tasa de Interés L1BOR en
Dólares a 3 (tres) meses, más un margen que refleje el costo estimado de cap~ción de
recursos en Dólares del Banco existente al momento del desembolso o la Conversión; 0(2)
el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco utilizado como base par~ la
Conversión; o (3) con respecto a los Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversión
previa, la tasa de interél vigente para dichos Saldos Deudores.

59)"Tasa de Interés Basada en L1BOR" significa la Tasa de ~nte~ésL1BOR más el
Costo de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de

In~ eWB~para cada Trimestre. J" u~
.,U<3
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.. 80rTasa de Interés lIBOR"1 significa la "USD-lIBOR-ICE", que es la tasa
admlmstra~~ por .ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace
en la administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de 3
(tres) meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg Financial
Marke~ Service o Reuters Service, o en la página correspondiente de cualquier otro servicio
seleccionado por el Banco en que figure dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres. en
una fecha que es 2 (dos) Olas Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación
de la Tasa de Interés Basada en lIBOR para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés lIBOR
no aparedera en la página correspondiente, la Tasa de Interés lIBOR correspondiente a esa
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en lIBOR para cada Trimestre será
detenninada como si las partes hubiesen especificado "USD-lIBOR-Bancos Referenciales"
como la Tasa de Interés lIBOR aplicable. Para estos efectos, "USO-lIBOR-Bancos
Referenciales" significa que la Tasa de Interés LlBOR correspondiente a una Fecha de
Detenninación de la Tasa de Interés Basada en LIBaR para cada Trimestre será detenninada
en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en
Dólares a los bancos de primer orden en el mercado interbancario de Londres
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres en una fecha que es 2 (dos) Días
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Detenninación de la Tasa de Interés Basada
en lIBOR para cada Trimestre, a un plazo de 3 (tres) meses, comenzando en la Fecha de
Detenninación de la Tasa de Interés Basada en LIBaR para cada Trimestre y en un Monto
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una
cotización de la Tasa de Interés lIBOR a la oficina principal en Londres de cada uno de los
Bancos Referenciales. Si 8e obtiene un mlnimo de 2 (dos) cotizaciones, la Tasa de Interés
LlBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LlBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos
de 2 (dos) cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de Interés lIBOR correspondiente a esa
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en lIBOR para cada Trimestre será
la media aritmética de la. tasas cotizadas por los principales bancos en la ciudad de Nueva
York, escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco,
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, aplicable a préstamos en Dólares
concedidos a los principales bancos europeos, a un plazo de 3 (tres) meses, comenzando en
la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en lIBOR para cada Trimestre yen
un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa de Interés lIBOR de más de un Agente
de Cálculo. como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará
a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBaR aplicable en una Fecha de Determinación de
la Tasa de Interés Basada en lIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición,
si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en lIBOR para cada Trimestre
no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las Tasas de Interés LIBaR
cotizadas en el primer dla bancario en r-.lJevaYork inmediatamente siguiente.

81) "Tipo de Cambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades de Moneda
Convertida por un Dólar. aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con la
fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión.

82rTope (cap) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un limite superior
para una tasa variable de interés.

63rTrimestre" significa cada uno de los siguientes periodos de 3 (tres) meses del año
calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período que
comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el periodo que comienza el1 de julio y termina
el 30 de septiembre; yel periodo que comienza el1 de octubre y termina el 31 de diciembre.

1 Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 60 de este Artícul~ .2.01 y que no esté definido?e alguna.~era en
este literal, tendrá el mismo signifICado que le haya sido asignado en las DcfinIclonc~ de ISDA d.c 2006, segun la pub~lcacl~n del
Intemational Swaps and Derivetives Association, Inc. (Asociación Internacional de Op~raclOnes de Permuta Financiera e~:'o/)'~rversiones modificadas y ,omp"m~~Jn~dOCO~
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84)"VPP" significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte
de una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión o
no. La VPP se calcula en anos (utilizando 2 (dos) decimales), sobre la base del Cronograma
de Amortización de todo. los tramos y se define como la dlvisión entre (i) y (ii) siendo:

(1) la sumatotúl de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A) el monto de cada pago de amortización;

(B) la difer.,cia en el número de días entre la fecha de pago de amortización
y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 365 (trescientos sesenta
cinco) días;

Y,

(11)la suma de los pagos de amortización.

La fórmula a aplicar es la siguiS'lte:

ifA¡,jx(FP¡,J-FS 1
j_1 1-1 365=----~'------~

ATVPP

donde:

VPP es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones, expresada en
anos.

m es el número total de los tramos del Préstamo,

n es el número total de pagos de amortización para cada tramo del Préstamo.

Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, calculado en
el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo
para la fecha de modificación del Cronograma de Amortización.

FPi,j es la fecha de pago referente al p¡:go i del tramo j.

FS es la fecha de suscripción de este Contrato.

AT es la suma de todos los Ai,j, calculada en el equivalente en Dólares, a la
fecha del cálculo a la tasa de cambio detenninada por el Agente de Cálculo.

65) "VPP Original" significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de
este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.

~~ J" wJ
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Amortización, Int.r ••• s, Comisión de Crédito, Inspección y Vigilancia y Pagos
Anticipados

. ARTicULO 3.01 Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo será
amo~zad~ de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas de
amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las
Estipu.laci~es Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de
Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de
pagos de amortización coincidirán siempre con una fecha de pago de iltereses.

ARTíCULO 3.02 Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario,
con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del
Cronograma de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en
vigencia del Contrato y hasta 60 (sesenta) dlas antes del vencimiento de la primera
cuota de amortización del Préstamo, o en su caso, del tramo del Préstamo para el que
se hace la solicitud. También podrá solicitar la modificación del Cronograma de
Amortización, con ocasión de una Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de
Interés en los términos establecidos en los Artlculos 5.03 y 5.04 de estas Normas
Generales.

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de
Amortización, que deberá: (1) señalar si la modificación del Cronograma de
Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar
el nuevo cronograma de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización,
la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos representan de la totalidad Préstamo
o el tramo del mismo para el que se solicita B modificación.

(e) El Banco podrá aceptar las modificaciones del Cronograma de Amortización
solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del
Banco yal cumplimiento de los siguientes requisitos:

(1) La última fecha de amortización y la Vida Promedio Ponderada (VPP),
acumulada de todos los Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha
Final de Amortización ni la Vida Promedio Ponderada (VPP) Original;

(11)El tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no
sea menor al equivalente de US$ 3.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de
América tres millones); y,

(111)El tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que la nueva
modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de una Conversión de
Moneda.

(d) El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Carta
Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la
solicitud del Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de
Amortización induiré: (i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al
Préstamo o tramo del mismo; (11)la Vida Promedio Ponderada (VPP), acumulada del
Préstamo; y (111)la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización.

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro tramos denominados en Moneda de
País no Prestatario con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del
Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las

debidas ~ideracionesoperativasydemane;~noo·U J
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(1) Con el objeto de que I~ Vida Promedio Ponderada (VPP), continúe siendo igual
o menor a la Vida Promedio Ponderada (VPP), original, en los casos en que se
acuerden e~tenllones al Plazo Original de Desembolsos (i) que ocasionen que dicho
plaz? se extienda más allá de la fecha de 60 (sesenta) días antes del vencimiento de
la pnmera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del trano del Préstamo
y (11)~ua~~o se efectúen desembolsos durante dicha extensión, el Cronograma de
Amorñzacrón habrá de ser modificado. La modificación consistirá en el adelanto de la
Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga distintos tramos, en
adelantar la fecha final de amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos
recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos,
salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, el incremento del monto
de la cuota de amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso,
del t~amo del Préstamo que ocasione una Vida Promedio Ponderada (VPP), mayor a
la Vida Promedio Ponderada (VPP) Original. En el segundo caso, el Banco
determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización.

ARTfcUlO 3.03 Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido
objeto de Conversión. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna
Conversión, el Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una
Tasa de Interés Basada en L1BOR más el margen aplicable para préstamos del capital
ordinario. En este caso, los intereses se devengarán a una tasa anual para cada
Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de
Interés Basada en lIBOR para cada Trimestre.

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar
intereses sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (1) la Tasa
Base de Interés que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos
del capital ordinario del Banco.

(e) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para
establecer un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el
Prestatario en virtud de io establecido en este Articulo exceda el Tope (cap) de Tasa
de Interés en cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de
interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap) de
Tasa de Interés.

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés
para establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagade~a
por el Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debejo
de los limites superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de
Interés en cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o
mlnima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente,
el limite superior o el limite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, ~o
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier
momento afecte la determinación de la Tasa de Interés L1BOR, los pagos por el
Prestatari~ deberán permanecer vinculados a la captación del Banco. Para efectos de
obtener y mantener dicho vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan
expresamente que el Agente de Cálculo, buscando reflejar I~ captación
correspondiente del Banco, deberá determinar: (a) la ocurren~la de tales
modificaciones; y (b) la tasa base alternativa aplicable para determinar el. monto
apropiado a ser pagado por el Prestatario. El Age~~e d~. Cálc:ul.o deberá notificar al
Prestatario y al Garante, si fuera el caso, con antlcipación ml~lma de 60 (~esenta)
días de la tasa base alternativa aplicable. La tasa base alternativa será efectiva en lar wmisnto detalPI=:;fi,Ción u~
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AR~lcULO 3.04 Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de
crédito ~obre el saldo no desembotsadc del Préstamo a un porcentaje que será
establ~cldo por et Banco perlodlcamente, como resultado de su revisión de cargos
ñnancleros para préstamos de capital ordinario, sin que en ningún caso pueda exceder
el 0,75% (cero coma setenta y cinco por ciento) por año.

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los 60 (sesenta) días de la
fecha de suscripción da Contrato.
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(c) La comisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado
todos los de.sembolsos y (11)en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado
total o parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02,
4.12, 4.13 Y6.02 de estas Normas Generales.

. ARTIcULO 3.05 C.'cu'o de los Intereses y d. la comisión de crédito. Los
Intereses y la comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del
perfodo de intereses correspondiente.

ARTIcULO 3.06.Recursos para Inspección y vigilancia. El Prestatario no estará
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales,
salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como
consecuencia de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital
ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al
Banco si pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto
de los recursos del Pr'stamo. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un
semestre determinado més de lo que resulte de aplicar el 1% (un por ciento) al monto del
Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de
Desembolsos.

ARTIcULO 3.07 Moneda de los pagos de amortización, lnterases, comisiones y
cuotas de Inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados
en Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará
lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito
y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación.

ARTIcULO 3.08 Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en L1BOR. El Prestatario podrá
pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquer Saldo Deudor en Dólares
a Tasa de Interé. Basada en L1BCR,en una fecha de pago de intereses, mediante la
presentación al Banco de una solicitud escrita de carácter irrevocabte, con al menos
30 (treinta) días de anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago
se imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas
Generales. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del
Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de am0rt!zac~ón
pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Arnorüzaclón
diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo
que el Sanen acuerde lo contrario.

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre que
el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento,
el Prestatario con la anuencia del Garante, podrá pagar anticipadamente, en una de
las fechas d~ pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización
adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto
que haya sido objeto de una Conversión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte
del monto que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés. Para este
efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco, con por lo menos 3~ (treinta~ ~ías de
anticipación, una solicitud escrita de carácter irrevocable. En dicha. ~ohCltud el
Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma antICl~é!day las
Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad ?e q~e el pago. ant~Clpadono
cubra la totalidad del Saldo Deudor bajo dicha Conversión. este.se aplicara en f~rma
proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión ..El Prestatano no
podrá efectuar pagos anticipados por un monto ':'lenor al .eqUlvalente de US$
3.000.000 (Dólares de los estados Unidos de América tres millones), salvo que el
Saldo Deudor remanente de la Conversión corr~spo diente fuese mor y se~pague
en su tota{i~1"d. \

~~<¡f- ~ -



-.5Uf11iantenario tÚ fa tEpopeya 1facionaf: 1864 -1870·

PODER LEGISLATIVO

LEY N° 5518
ANEXO

Pág. N° 22/43

(e) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán
~n.slderados como pagos anticipados: (1) la devolución de Anticipo de Fondos no
Justificados; y (11).los pagos como C?nsecuencia de que la totalidad o una parte del
Préstamo haya ••do declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo
dispuesto en el Artfculo 6.02 de estas Normas Generales .

.(~) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticlpado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco,
seg~n sea el caso, cual~uier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o
reasrqnar su cc:>rrespondlentecaptación del financiamiento, determinada por el Agente
de Cá!culo. SI se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a
cualquier m~>ntovencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida,
el Prestatarro pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del
pago anticipado.

ARTiCULO 3.09 Imputación de lo. pagos. Todo pago se imputará en primer término
a la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido
el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago, y, si
hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

ARTiCULO 3.10 Vencimientos en dias que no son Días Hábl •••. Todo pago o
cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en
un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil
siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno.

ARTICULO 3.11 Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita
al Prestatario.

ARTiCULO 3.12 Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones
públicas o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las
obligaciones peceniartas del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco
informará inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión.

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con saldos desembolsados o
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo
de participación.

(e) El Banco podrá, con la previa confonnidad del Prestatario, y del Garante, si lo
hubiere, ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras
instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la porción sujeta a cesión será
denominada en términos de un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación
o de unidades de Dólares. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del
Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a cesión,
una tasa de interés di~rente a la establecda en este Contrato.

CAPiTULO IV

Normas Relativas a o. •• mbolsos, Renuncia y Cancelación Automática del Préstamo

ARTICULO 4.01 Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso
de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco
los siguientes requisitos:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más info~mes. j~rídicos fun~a~os que
establezcan con señalamiento de las pertinentes dtspostcones constitucionales,
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el ~restatario e~ este
Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía si lo hublere, son v~hd.a~y
exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jundtcaqueelBa razcnablemente es::;n~ L )d
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~b)Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya
desl~nado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos
r~laclonados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco
eJemplare~ aut~nticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o
más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta.

(e) Que el Pre.tatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya
demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atender, por
lo menos durante el primer año calendario, la ejecución del Proyedo, de acuerdo con
el cronograma de inversiones mencionado en el inciso siguiente. Cuando el Préstamo
financie la continuadón de una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté
financiando el Banco, la obligación establecida en este inciso no será ~licable.

(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya
presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que
señale el Banco que, en adición a otras informaciones que el Banco pueda
razonablemente soUcitar de acuerdo con este Contrato, comprenda: (1) un plan de
ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se tratare de un programa de concesión
de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del Banco, sean necesarias; (11)
un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de créditos, según
corresponda; (111)un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que consten el
calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorlas de inversión
indicadas en este Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las
distintas fuentes de fondos, con los cuales se financiará el Proyecto; y, (iv) el
contenido que deben tener los informes de progreso a que se refiere el Artículo 8.03
de estas Normas Generales. Cuando en este Contrato se prevea el reconocimiento
de gastos anteriores a la fecha de su vigencia, el informe inicial deberá incluir un
estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Proyecto, una descripción
de las obras realizadas para la ejecución del mismo o una relación de los créditos
formalizados, segoo sea del caso, hasta una fecha inmediata anterior al inbrme.

(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que
cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control interno
adecuados para los propósitos indicados en este Contrato.

ARTiCULO 4.02 Plazo para cumplir las condiciones previas al primer
d•• embolso. Si dentro de los 180 (ciento ochenta) dlas contados a partir de la vigencia de
este Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se
cumplieren las condidones previas al primer desembolso establecidas en el Articulo 4.01 de
estas Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a
este Contrato dando al Prestatario el aviso correspondiente.

ARTiCULO 4.03 Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe
cualquier desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su
caso, haya presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud,
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste
pueda haberle requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya
abierto y mantenga una o más cuentas bancarias en una institución finan~ra en I~ ~ue el
Banco realice los desembolsos; (e) salvo que el Banco acuerde lo contrarío. las solicitudes
deberán ser presentadas. 8 más tardar, con 30 (treinta) días de anticipación a la fecha de
vencimiento del Pla2DOriginal de Desembolsos o cualquier extensión del mismo; (d) que no
haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 6.01 de estas Normas
Generales; y, (e) que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de
120 (ciento veinte) días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de

:a~m~~~tla. J{:Jl ! )~
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,ARTIcULO 4.04 O.sembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones
EspeCIales contemplaran financiamiento de gastos para Cooperación Técnica los
des~~bolsos para, ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplid'o los
requtsrtoe establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de estas
Normas Generales.

ARTICULO 4.05 Procedimiento para los desembolsos. El Banoo podrá efectuar
desembolsos así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las sumas a que tenga
der~~o de conformidad con, este Contrato bajo la modalidad de reembolso de gastos y de
AntiCIpo de Fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del Prestatario y de acuerdo
con él; y, (e) mediante otra modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto
bancario con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las
partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas
no inferiores al equivalente de US$ 100.000 (Dólares de los Estados Unidos de América cien
mil).

ARTiCULO 4.08 R•• mbolso de gastos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los
Artículos 4.01 Y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para reembolsar al
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, los gastos efectuados en la
ejecución del Proyecto que sean elegibles para atenderse con recursos del Préstamo, de
acuerdo con las disposidones de este Contrato.

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para
reembolsar gastos finandados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según
corresponda, de acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a medida
que el Prestatario o el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, dentro
de los 60 (sesenta) días siguientes a la finalización de cada semestre o en otro plazo que las
partes acuerden.

ARTiCULO 4.07 Anticipo de fondos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los
ArtIculas 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para adelantar
recursos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, para atender
gastos elegibles con recursos del Préstamo, de acuerdo con las disposiciones de este
Contrato.

(b) El monto méximo de cada Anticipo de Fondos será fijado por al Banco con base
en las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de
gastos, de acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, elmonto máximo de un
Anticipo de Fondos podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos
gastos, durante un período máximo de 6 (seis) me:ses, de c~nformidad c:on el
cronograma de inversiones, el flujo de recursos requeridos para dlchos propósitos, y
la capacidad demostrada del Prestatario u Organismo Ejecutor, según corresponda,
para utilizar los recursos del Préstamo.

(e) El Banco podrá: (1) ampliar el monto máximo de! Anticipo de F~ndos ~g~nte
cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectIvo que lo amenten, SIaSI se
le solicita justificadamente, y se le presenta un es!ado de los ~a~tos programad~s par~
la ejecución del Proyecto correspondiente al penado del Antl,clp? de Fondo~ VI~ente,
o (11) efectuar un nuevo Anticipo de Fondos con base en lo tndtoado e:n el inCISO(b)
anterior, cuando se haya justificado, al menos, el 80% (ochenta por ciento) del total
de los fondos desembolsados por concepto de anticipas. El Banco pod.r~ tomar
cualquiera de lal anteriores acciones, siempre que se cumplan los requisitos del
Artículo 4.03 de estas Normas Generales y los que se establezcan en las
Estipulaciones Especiales.

(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de
los anticipas de fondos en el caso de que determine que los recursos desembols~dos
no han sido utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de conformidad~q;;dif\t

ciones
de este Contrato.~ (1? L J ~
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ARTíCULO 4.08 Perfodo de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según
corresponda, d~berá: ea) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del Período de Cierre,
~adocun:tentaClón de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás
Información que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco a más tardar el último
día de vencimiento det Período de Cierre, el saldo sin justi'ficar de los' recursos
desembolsados, En el caso de que los servicios de auditorla se financien con cargo a los
recu~s del Préstamo y de que dichos servicios no se terminen y paguen antes del
vencm:uento ~el Perlode de Cierre a que se refiere el inciso (a) anterior, el Prestatario o el
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá informar y acordar con el Banco la forma
com? se viabilizará el pago de dichos servicios, y devolver los recursos del Préstamo
?estlnados p~ra este fin, en caso de que el Banco no reciba los estados financieros y demás
Informes audltados dentro de los plazos estipulados en este Contrato,

ARTicULO 4.09 Tipo de cambio. (a) Con el fin de determinar la equivalencia en
Dólares de un gasto que se efectúe en moneda del pals del Prestatario, se utilizará
uno de los siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las
Estipulaciones Especiales de este Contrato:

(1) El mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos
desembolsados en Dólares a la moneda del pars del Prestatario. En este caso,
para efectos det reembolso de gastos con cargo al Préstamo y del reconocimiento
de gastos con cargo al Aporte Local, se aplicará el tipo de cambio vigente en la
fecha de presentación de la solicitud a Banco; o,

(Ii) El tipo de cambio vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva del
pago del gasto en la moneda del pals del Prestatario.

(b) El tipo de eambio al que se refieren los sub-numerales (i) y (ii) del literal (a)
anterior, será el sigliente:

(1) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco
y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de la moneda,
conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del
Banco,

(11)De no existir en vigor dicho entendimiento, se aplicará" tipo de cambio
utilizado en esa fecha por el Banco Central del pals del Prestatario o por el
correspondiente organismo monetario para vender Dólares a los residentes en el
país, que no sean entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes
operaciones: ea) pago por concepto de capital e intereses adeudados; (b) remesa
de dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital en el país;
y (e) remesa de capitales invertidos. Si para estas 3 (tres) clases de oper~ciones
no hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir el que
represente un mayor número de unidades de la moneda del país respectivo por
cada Dólar.

(111)Si en la fecha de presentación de la solicitud al ~anco a la que se refiere el
sub-numeral (i) del literal (a) anterior, o en la fecha, efectiva d?' pago,del gasto a la
que se refiere el sub-numeral (ii) delliter~1 (a) anterior, no pudiere aphcarse la regla
antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas. el pag? se hará sobre
la base del más reciente tipo de cambio utilizado para tales operaciones dentro de
los 30 (treinta) dfas anteriores a la fecha de presentacién de la soticitud al B~nco a
la que se refiere el sub-numeral (i) del literal (a) an.~erior,? a la fecha e~ectiva d.el
pago del gasto a la que se refiere el sub-numeral (11) del hteral (a) antenor, segun
sea el caso,

(Iv)Si no obstante la aplicación de las, reglas, anterior~s no pudiere
determinarse el tipo de cambio vigente o si surgleren dlscrepancias en cuanto a
dicha determinación, se estará en esta materia a lo que resuelva el Banco tom,an,do

>SO C;::idWdón lasrealidades:::;~ iario elpaísdeJÜjO.
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ARTicULO 4.10 Valoración de monedas convertibles. Siempre que en la ejecución
de este Contrato sea necesario determinar el valor de una moneda en función de otra tal
v~lor ~e.rá el que razonablemente fije el Banco, salvo que en el Artrculo 4.09 o en' las
disposidones de los Capltulos 111y V de estas Normas Generales se disponga expresamente
otra cosa.

ART(CUL<~ 4.1.1 Recibos. A solicitud del Banco, el A'estatario suscribirá y entregará
al Banco, a la finahzaoón de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas
desembolsadas.

ARTiCULO 4.12 Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario de acuerdo con el
Garante, si lo. hubíere, m~lante aviso por escrito enviado al Banco, p~drá renunciar a su
derecho de utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del
recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Articulo 6.04 de
estas Normas General •.

ARTiCULO 4.13 Cancelación automática de parte del Préstamo. A menos que el
Ban~ haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por
esento prorrogar el Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere
sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, al vencimiento de dicho plazo o sus
extensiones, quedará automáticamente cancelada.

CAPiTULO V

Conversiones

ARTICULO 5.01 Ejercicio de la Opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá
solicitar una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la
entrega al Banco de una "Carta Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en
forma y contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y
condiciones financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El
Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo
hubiere, y contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuadón:

(1)Para todas las Conversiones: (A) número de Préstamo; (8) monto objeto de
la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda o Conversión de
Tasa de Inter"); (O) número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en
caso de ser aplicable; y, (E) Convención para el Cálculo de Intereses.

(11)Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario solicita
convertir el Pr'stamo; (8) Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igualo menor
a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del Saldo Deudor
al que aplicará la Conversión; (O) el tipo de interés aplicable a los montos objeto de
la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es por Plazo Total o
Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y, ~H)
cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. SI la
Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un desembolso, la
solicitud deberá indicar el monto del desembolso en unidades de la Moneda de
Aprobación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la q~~ se desea
convertir, salvo que se trate del último desembolso, en c~yo caso la soücitud ten~rá
que ser hecha en unidades de la Moneda de Aprobación. En. estos casos, SI el
Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda
Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) ~n un.monto equival~nte
en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notiñcación de C~mverslón,
que será aquel que determine el Banco al momento de la captación de su
financiamiento. SI la Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos D~ud«:>resla
solicitud deber. indicar el monto en unidades de la moneda de denominaCión de
los Sald eudores. Ud
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elil)Para Conversiones de Tasa de Interés: eA)tipo de tasa de interés solicitada;
(B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de Tasa de Interés·
(C) si la Conversión de ~as~ de Inte~éses por Plazo Total o por Plazo Parcial; (O)
el Cronograma de Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de Interés
el cual podrá tener un plazo de amortización igualo menor a la Fecha Final d~
Amortización; y, (E) para Conversiones de Tasa de Interés para el establecimiento
de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés los Hmites
superior y/o Inferior aplicables, según sea el caso; y, (F) cualquier otra 'instrucción
relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de Interés.

(e) Cualquier monto de capital pagadero dentro del periodo contado desde los 15
(quince) dlas previos al comienzo del Plazo de Ejecución y hasta e incluyendo la
Fecha de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los
términos aplicables previamente a la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión,
procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la
Conversión durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo
V. Efectuada la Conversión, el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de
Conversión con los términos y condiciones financieros de la Conversión.

ee) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efedo al Prestatario
durante el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta
Solicitud de Conv.aión en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión
empezará a contar desde el momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud
de Conversión.

(1) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en
los términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha
carta se considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda
presentar una nueva Carta Solicitud de Cawersión.

(g) Si durante ef Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional,
una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de
capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera afectar, en opinión
del Banco, material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el
Banco informará al efecto al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que
haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de Cawersión.

ARTrCULO 5.02 Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará
sujeta a los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión de~enderá. de la
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias pollticas y
estará sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las
condiciones prevalecientes de mercado.

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de
US$ 3.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América tres millones), salvo que:
(1) en caso del último desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese men~r;
o (ii) en caso de un Préstamo completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo
cualquier tramo def Préstamo fuese menor.

(e) El número de Conversiones de Mon~da a .Moneda de País no Prestata~o no
podrá ser superior a 4 (cuatro) durante la vigencia de este Contrato. Este limite no
aplicará a Conversiones de Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a 4
(cuatro)du#e la vigencia de este Contrato. \ LJ I
~. 0 ~
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(e) C~alquier modificación ,d~1 Cronograma de Amortización solicitado por el
Pres,tatano al momento de soucttar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo
prev~sto ~n los Artlculos 3.02(c} y 5.03(b} de estas Normas Generales. Cualquier
modifi~clón del Cronogr~ma de Amortización solicitado por el Prestatario al momento
de sollcítar una Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto en los
Artlculos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Nomas Generales.

(1) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o
Conversión de Ta•• de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no
podrá ser modificado posterionnente durante el Plazo de Conversión salvo que el
Banco acepte lo ccntrarío. '

(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con
respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda,
sólo podrá efectuarse: (1) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha
Conversión de Moneda; y (11)por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva
Conversión de Moneda.

ARTICULO 5.03 Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una
Conversión de Moneda por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de 60 (sesenta)
dlas de anticipación al vencimiento de la prrnera cuota de amortización del Préstamo
o, en su caso, del tramo del Préstamo asociado a la Conversión de Moneda, entonces
dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo
Cronograma de Amortización solicitado no deberá en ningún momento exceder el
Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo en cuenta los
tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de Conversión.

(e) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (1)el Cronograma de Amortización hasta
el final del Plazo de Conversión; y (I!) el Cronograma de Amortización correspondiente
al Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la
Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones
que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda.

(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de
las siguientes opciones:

(1)La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de
una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un periodo no menor a 15
(quince) Dlal Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de
Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación
adicional de que el Saldo deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no
deberá exceder en ningún momento el Saldo Deudor bajo el Crc:>nog~a~ad~
Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial onglnal. SI
fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una nueva Conversión, el
Saldo Deudor del monto originalmente convertido seguirá denominado en la
Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que refleje las
condiciones de mercado prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva
Conversión.

(11)El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante aviso
por escrito al Banco por lo menos 30 (treinta) dra~ antes de la fech~ de
vencimiento dela Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se r~a"zará
en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial en la_ ~~w:~~\~~ción,d=:;n ~o enelArtíCU

IT05
¡e~ws



·Suqtduntenario de f4 P.popeya !J{acúmaf: 1864 -1870·

PODER LEGISLATIVO
LEY N° 5518

ANEXO

. (e) Para efe~. de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor
onglnalmente s~Jeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a
Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y estará sujeto
a la Tasa de I~terés prevista en el Artrculo 3.03(a) de las Normas Generales: (1) si el
Banco no pudl~~ efectuar una nueva Conversión; (11) si 15 (quince) días antes de la
fe~~ de vencírníento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no
recíblese un~ solicitud. del Prestatario en los.t~rminos previstos en el literal (d) de este
Artículo 5.0.3, o (111) SI en I~ fecha de. vencimiento de la Conversión de Moneda por
PI~z? Parclal, el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había
solicitado.
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(f) En el caso d.e que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de
Moneda sea convertido a Dólare~ d.eacuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior,
el Banco deberá poner en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere,
al final. del plazo de la, Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos
conv~~ldos a Dólares, aSI como el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las
condiciones prevalecientes del mercado, según lo determine el Agente de CálcLIo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud
de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítuto V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Articulo 5.05 de estas Normas Generales,
no pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda.

(1) Dentro del plazo de 30 (treinta) dias contados a partir de la fecha de
cancelación o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá
del Banco, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos
relativos a cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o
reasignar la captación de su financiamiento asociada con la cancelación o
modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma
se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el
Prestatario al Banco.

ARTiCULO 5.04 Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial.
(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o
una Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de 60 (sesenta)
días de anticipación al vencimiento de la prrnera cuota de amortización del Préstamo
o, en su caso, del tramo del Préstamo asociado a la Conversión de Tasa de Interés,
entonces dicha Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo
Cronograma de Amortización solicitado no deberá en ningún momento exceder el
Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original.

(e) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solidtud de
Conversión: (1) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conve~sión;
y (11) el Cronograma de Amortización para el Saldo D~udor pagad~ro ~ partir del
vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha FInal de Amortizaclón, el cual
corresponderá a 108 términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la
ejecución de la Conversión de Tasa de Interés.

(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos ~eudores al
vencimiento de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la
establecida en el Articulo 3.03(a) de estas Normas Generales. La~ Conversiones de
Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos Deudores denominados en moneda
distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el Artículo 5.02(g) ~ por tanto
tendrán el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo de Conversión de las
conver...siones de Moneda por Plazo Parcial ~e~1 Articulo 5.03(d) de estas

~s~. ~(/ ¡ Ud
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(e) D~ntro del plazo,. de 30 (treinta) días contados a partir de la fecha de
ca~~laClón o modificaclon de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario
recl~lrá del Banco, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso los montos
relativos ~ cualquier gan~nc~ao pérdida incurrida por el Banco por revertir'o reasignar
la captacién de su financlamlento asociada con la cancelación o modificación de dicha
Conversión de Tasa de Interés, Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en
pnmer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTICULO 5.05 Pagos de cuotas de Amortización e Intereses en caso de
Conversión de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas
Generale~, e~ los ~sos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas
de amortización e Intere.es de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de
Liquid~ción. En ca,so de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de
Cam~l~ de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de
venctrmento. de acuerdo a lo establecdo en la Carta Notificación de Conversión.
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ARTiCULO 5.06 Comisiones de transacción aplicables a Conversione •. (a> Las
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este
Contrato serán la. que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación
de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario
estará obligado a pagar al Banco en relación con la ejecución de la respectiva
Conversión, la cuaJ se mantendrá vigente durante el Plazo de Conversión de dicha
Conversión,

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (1)será
expresada en fo""a de puntos básicos por año; (11)se devengará en la Moneda
Convertida desde e Incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor de dicha
Conversión de Moneda; y, (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo
con lo estableddo en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i)
será expresada en forma de puntos básicos por año; (Ii) se devengará en la moneda
de denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (111)
se devengará delde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor sujeto
a dicha Conversión de Tasa de Interés; y, (Iv) se pagará junto con cada pago de
intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 d. estas Normas
Generales.

(d) Sin perjuicjo de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) Y
(e) anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de
Interés que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de
Interés, se aplicará una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de
Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (1) se denominará en la
misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda
(collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mediante un único pago en la Moneda
de Liquidación, en la primera fecha de pago de intereses, de acuerdo con lo
establecido en el Articulo 5.05 de estas NOnTlasGenerales.

ARTICULO 5.07 Ga.tos de Fondeo y Primas o Descuentos asociados a una
Conversión. (a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectiV? de captaci?n de
financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatano estará obligado
a pagar las comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el ~anco,
Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captación de
financiamiento, serjn pagados o recibidos por el Prestatario, según,sea el caso. E~tos
gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carta Notiñcac'én de Conversión.

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un de~embolso, el mont~ a
ser desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier
monto adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (8) anterior.

(e) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos De~dores, el monto adeudado
por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser p~gado por
el Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dent de I 30 (treinta) díasC;;;s~Fama de la Conversión. ~ ' 1 }..-J
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ARTIcULO 5.08 Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o
Bandas (collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción
pagaderas de acuerdo con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales el Prestatario
deberá pagar al Banco una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope'(cap) de Tasa
de Int~rés o Banda (collar) de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente
a la prima pagada por el Banco a una contraparte. si la hubiere. como resultado de la
compra del.Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago
de.dicha prima deberé efectuarse (1) en la moneda de denominación del Saldo Deudor
sujeto al Tope (cap) de Tasa. de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su
equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de
Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al momento de la
captación del financiamiento del Banco; y (11) en un pago único en una fecha acordada
entre la~ Partes, pero en ningún caso después de 30 (treinta) días de la Fecha de
Conve~slón; salvo si es operativamente posible para el Banco, éste acepte un
mecanrsmo de pago diferente.
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(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar
que el Banoo establezca el Hmite inferior de la Banda (colar) de Tasa de Interés para
garantizar que la prima correspondiente a dicho limite inferior sea igual a la prima
correspondiente al Hmite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de
Tasa de Interés s;n costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los
Ifmites superior e Inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto
allfmite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima
pagadera por el Banco al Prestatario con respecto allfmite inferior de la Banda (collar)
de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario con
respecto al Ifmite Inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá en ningún
caso exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite
superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo
de Ejecución, el Banco podrá reducir el limite inferior de la Banda (collar) de Tasa de
Interés a efecto de que la prima sobre éste no exceda la prima sobre el límite superior
de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

ARTICULO 5.01 Eventos de Interrupción de las Cotizaciones. Las partes
reconocen que los pagol hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses,
de los montos que han sido objeto de una Conversión, deben en todo momento mantenerse
vinculados con la correspondente captación del financiamiento del Banco en relación con
pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la
ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos
de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si
lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán
vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener
esa vinculación bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente
de Cálculo, tratando de reflejar la correspondiente captación del financianiento del Banco,
determinará la aplicabHidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o el
índice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el
Prestatario.

ARTíCULO 5.10 Cancelación y Reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego
de la fecha de suscripción de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio
en, una Ley, decreto u otra norma legal aplicable, o se promulga, se ef'!'lite o se produce un
cambio en la interpretación de una Ley, decreto u otra norma legal vigente ~ la fe<?ha.de
suscripción de este Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le írnpida
al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda
Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de ~oneda
respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de
redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de
cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea dete~ina~a por el Ag~nt~ de Cálculo.
Dicho Saldo Deudor quedaré sujeto al Cronograma de A~ortlza?'Ón que habl~ Sidoacordado
para dicha Conversión de Moneda ya la Tasa de Interes prevista en el Articulo 3.03(a) de
estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente.al Banco
todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en el

Artículo3.08 las NotmasGenerales. ~ (1"I L J ~



-Suquicl1ltenario áe fa fEpopeyaNacional: 1864 -1870·

PODER LEGISLATIVO

LEY N° 5518

ANEXO

Pág. N° 32143

ARTrCUlO 5.11 Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenomlnaclón a
Dólar ••. En caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida
redenominar el Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo
con lo previsto en el Articulo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco, o en su defecto,
pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o pérdidas
detenninadas por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares,
asociadas con variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de 30 (treinta) días a
partir de la fecha de la redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a
ser recibida por el Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido
pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTicULO 5.12 Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso
en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos
financieros devengados con ocasión de una Ccnversión y cualesquiera primas pagaderas al
Banco en virtud del Articulo 5.08 en Moneda distinta de Dólar, facultará al Banco a cobrar
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo,
más un margen de 100 puntos básicos, 1% (un por ciento) sobre el total de las sumas en
atraso, sin perjuicío de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso
de costos en la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco
recupere los costos inQJrridos a raíz de dicho atraso.

ARTiCULO 5.13 Costos, gastos o pérdidas en caso de Conversiones. Si una
acción u omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en
las fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una
Conversión; (b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud
de Conversión; (e) incumplimiento de un pago anticipédo parcial o total del Saldo Deudor en
la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en
las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte del
Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas
anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato,
el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo,
que aseguren un pleno traspaso de los costos ncurrldos.

CAPiTULO VI

Suspensión de De.embolsos, Vencimiento Anticipado y Otras Disposiciones

ARTICULO 6.01 Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las
circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario ade~e al Banco por
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto,
con motivo de este Contrato o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y
el Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier o.tra obligación
estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto
o en el o en los Caltratos de Derivados suscritos con el Banco.

(e) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto

~b:;CU~ <.>:,V- ~
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(d) Cu~ndo el P~yecto o los propósitos del Préstamo pudieren ser afectados por:
(1) cualquíer restric:x:'ón, ~odificación o .alteración de las facultades legales, de las
fun~~nes. o del pa~monlo del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier
modñcac'ón o enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad escrita del
Banco, en las condiciones básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del
Présta~o o de la firma del Contrato. En estos casos, el Banco tendrá derecho a
requerir ~el Prestatario y del Organismo Ejecutor una información razonada y
porm~norlza~a y sól~ después de olr al Prestatario o al Organismo Ejecutor y de
apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del
~restatario y del Organismo Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si
Juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable
al Proyecto o hacen imposible su ejecución .

.(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
estipulada en el Contrato de Garantfa o en cualquier Contrato de Derivados suscrito
con el Banco.

(f) Cualquier cárcunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose
de un contrato con la República como prestatario, haga improbable que el Prestatario
pueda cumplir las obligaciones contra Idas en este Contrato, o que no permita
satisfacer los propósitos que se tuueron en cuenta al celebrarlo.

(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se
determina, en cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del
Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido una
Práctica Prohibida durante el proceso de contratación o durante la ejecución de un
contrato.

ARTiCULO 6.02 Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales
de montos no de_mbolsados. (a) El Banco podrá poner término a este Contrato en
la parte del Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar
vencida y pagadera de inmediato la totalidad de los Saldos Deudores o una parte de
éstos, con los intereses y comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna
de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (e) y (e) del articulo anterior se
prolongase más de 60 (sesenta) dlas; o (ii) si la información a la que se refiere el
inciso (d) del articulo anterior, o las aclaraciones o informaciones adicionales
presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren
satisfactorias para el Banco.

(b) Si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del
Banco, cualquier finna, entidad o individuo actuando como oferente o participando en
una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultoria y consultores individuales, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios,
concesionarios, el Prestatario, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o impllcitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier
etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato, el Banco
podrá cancelar la parte no desembolsada o acelerar el repago de la.parte del Prés~mo
que estuviese relacionada inequívocamente a dicha contratación, cuando exista
evidencia de que el representante del Prestatario, del Organismo Ejecutor u
Organismo Contratante no ha tomado las medidas correctivas adecuadas ~Io.que
incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras ten~r conocimiento
de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(c) El Banco podrá, asimismo, cancelar la parte no desembolsada o acel~r~~ el
repago de la parte del Préstamo que estuviese desti~a~a a una adq.Ulsl~lón
determinada de bienes, obras, servicios relacionados, o servicros de cons~ltona ~I, en
cualquier momento, determinare que dicha adquisición se levó a cabo sin seqinr losiiY"W indicados en este contrato~ \ U~
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ARTIcULO 6.03 Pricticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato se
entende~ que ~n8 Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (1) una wprá~tica
corrup~ ccnslste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente,
cual~uler ~sa de valor para influen~ar indebidamente las acciones de otra parte; (11)
una práctica fraudule.nta" es cual~uler acto u omisión, incluida la tergiversación de
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o
para evadir una obligación; (iIi) una "práctica coercitiva" consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño directa o indirectamente a
cualquier parte o • sus bienes para influenciar indebid~mente las acciones de u~a
pa~e; (I~) una wprécticacolusoria" es un acuerdo entre dos o más partes realizado con
~aInten~ón de al~zar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma
Inaproplada I~s acaones de otra parte; y (v) una "práctica obstructíva" consiste en: (a)
~estr~lr, f~lsjfjcar, alterar u ocul~ar deliberadamente evidencia significativa para la
Investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de
impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una
práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o
intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que
son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o (b) todo acto
dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos
de auditoría previstos en los Artículos 8.01(c), 8.02(e) y 8.04(g) de estas Normas
Generales.

Pág. N° 34143

(b) En adición a lo establecido en los Artlculos 6.01(g) Y 6.02(b) de estas Nomas
Generales, si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones
del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando
en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultorla y consultores individuales, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios,
concesionarios, ef Prestatario, Organismo Ejecutor u Organismo Contratante
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implicitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier
etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato, el Banco
podrá:

(1) No fin.nciar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la
adquisición de obras, bienes, servicios relacionados y la contratación de servicios
de consultoría;

(U) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco,
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del Organismo
Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas correctivas
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el
Banco considere razonable;

(111) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato de una
carta formal de censura por su conducta;

(Iv) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en.f0!'l11apermanente
o por un detennlnado perlodo de tiempo, para que: (A) se le ~dJudlquen o participe
en actividades financiadas por el Banco; y (8) sea deSignado subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banro;

(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir
las leyes; y/o,

(vi) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias
del caso, incluida la imposición de multas que .rep~esenten para. el Ban~ un
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones Y actuaciones. Dichas
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o e~ s~stitución d~ las
sanciones mencionadas en el inciso (g) del Artículo 6.01, en el inCISO(b) del lo

)¡~2 ~e1 \f"ciSO (b), numerales (i) al (v), de este Articulo 6.03. \

417' . U~ ~
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.(c) Lo dispuesto en el inciso (g) del Artículo 6.01 y en el Artículo 6.03(b)(i) se
~pl,ca~ también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas
Inel~lbles pa~~ la adj.Jdicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una
decísíón definitiva en un proceso de sanción, o cualquier resolución.

(d) L.a imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de
conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) <?~alquierfirma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 81
una ac.tlVldad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultorla y consultores individuales, miembros del
personal, subcontratistas, súbconsultores, proveedores de bienes o servicios
~n~sionarios, •• Prestatario, Organismo Ejecutor u Organismo Contratant~
(Incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes ya sean sus
atribuciones expresas o impllcitas) podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con
lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera
internacional concernientes al reconocimiento reclproco de decisiones en materia de
inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (e), el término "sanción"
incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a
la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(f) Cuando el Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de los
servicios de consultorla directamente de una agencia especializada o contrate a una
agencia especializada para prestar servicios de asistencia técnica en el marco de un
acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones
contempladas en este Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se
aplicarán Integramente a los solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de
consultorla o consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de bienes o servicios (incluidos sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
Impllcitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios conexos relacionados con
actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. El
Prestatario se compromete a que los contratos con agencias especializadas incluyan
disposiciones para que éstas consulten la lista de firmas e indi'-'duos declarados
inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia
especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no
financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere
convenientes.

ARTíCULO 6.04 Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los
Artículos 6.01 y 6.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capitulo afectará
el desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantra de una ~rta
de crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido
especfficamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo
Contratante, en su caso. a suministrar con cargo a los recursos del Préstamo para hacer
pagos a un contratista o proveedor de bienes y s~rvi~OS. relacionado~ ~ servicios de
consultorfa. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este mciso (b) cua~do
se hubiese determinado. a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de se~ecaón,
la negociación o ejecución del contrato para la adqui.sición de las citadas ?bras, bl~~es y
servicios relacionados o servicios de consultorla, ocur rero na o más Prácticas Prohibidas.

~~ J\ w~
~
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ARTfcULO 6.05 No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del
Banco. de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos.

A.RTfcULO 6.08 Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas
estabiecces en este Capitulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en
este Cont~ato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado
de la t?~hdad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones
pecuruanas del Prestatario.

Pág. N° 36143

CAPíTULO VII

Ejecución del Proyecto

ARTfcULO 7.01 DI.posiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El
Prestatario se compromete a ejecutar el Proyecto de acuerdo con los objetivos del
mis~o, con la debida diligencia, en forma económica, financiera, administrativa y
técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiCiones de este Contrato y con los
planes, especificadones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y
otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el
Prestatario conviene que todas las obligaciones a su cargo o a cargo del Organismo
Ejecutor deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco.

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe,
así como todo cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo,
requieren el consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este
Contrato y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto,
reglamento u otro documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las
disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos documentos.

ARTiCULO 7.02 Selección y contratación de obras y servicios diferentes de
consultoría y adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de
consultoria. (a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario
se compromete a llevar a cabo y, en su caso, a que el Organismo Ejea.Jtory la Agencia
de Contrataciones. si la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y servicios
diferentes de consultoría así como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo
estipulado en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado por
el Banco, y la selección y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo
estipulado en las PoHticas de Consutores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el
Banco. El Prestatario declara conocer y se compromete a poner en conocimiento del
Organismo Ejecutor, de la Agencia de Contrataciones y de la agencia especializada,
en su caso, las PoIlticas de Adquisicbnes y las Políticas de Consultores.

(b) Cuando ef Banco haya validado los sistemas del pafs miembro del Banco
donde se ejecutar. el Proyecto, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor,
podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas total o parci~lmente
con recursos del Préstamo utilizando dichos sistemas, de acuerdo con los términos de
la validación del Banco y la legislación aplicable validada, los cuales se identifican en
las Estipulaciones Especiales. El Prestatario se compr~mete a ~otifica~ o, en s.uca~o,
a que el Organismo Ejecutor notifique al Banco cualquier cambio en dicha leglslaaón
o que la afecte, en cuyo caso el Banco podrá ca,ncelar: suspender ~ ca~biar los
términos de su validación. El uso de sistemas de pars no dispensa la aplicación de las
disposiciones previstas en la Sección I de las Políticas de ~~q.uisiciones y PoHti~s de
Consultores, incluyendo el requisito de que las adquisiciones y contrataciones
correspondientes consten en el Plan de Adquisiciones y su sujeción a las demás_q;:Sde~ntmto. JU d
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. (e) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor mantenga actualizado el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos,
anualmente o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada
versión actualizada de dicho Plan de Adquisición deberá ser sometida a la revisión y
aprobación del Banco.

(~).EI Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y
adquislclón, ex-ante o ex-post, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En
cualquier momento durante la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la
modalidad de revisión de dichos procesos, mediante comunicación previa al
Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el Banco deberán
ser reflejados en el Plan de Adquisidones.

(e) El Prestatario se compromete a obtener, o en su caso, a que el Organismo
Ejecutor obtenga, antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una
de las obras del Proyecto, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles donde se
construirá la respectiva obra, las servidumbres u otros derechos necesarios para su
construcción y utilización, así como los derechos sobre las aguas que se requieran
para la obra de que se trate.

ARTICULO 7.03 Utilización de biene •. Salvo autorización expresa del Banco, los
bienes adquiridos con 101 recursos del Préstamo deberán dedicarse exclusiVamente para los
fines del Proyecto. Conduida la ejecución del Proyecto, la maquinaria, los equipos de
construcción utiUzados en dicha ejecución y los demás bienes, podrán emplearse para otros
fines.

ARTíCULO 7.04 Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar
oportunamente todol los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten
para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se
señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso se
produjere un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la
modificación del calendario de inversiones referido en el inciso (d) del Articulo 4.01 de
estas Normas Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha alza.

(b) A partir det .no calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el
periodo de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros 60
(sesenta) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos
necesarios para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año.

CAPiTULO VIII

Sistema de Información Financiera y Control Interno, Inspecciones,
Informes y Audltorfa Externa

ARTICULO 8.01 Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El
Prestatario o el O'ganismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda,
deberá mantener: (1) un sistema de información financiera aceptable al Banco que
permita el registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados
financieros y otros informes relacionados con los recursos del Préstamo. y de otras
fuentes de finandaniento, si fuera el caso; y (ii) una estructura de control Interno que
permita el manejo efectivo del Proyecto, proporcione confiabilida~ s.obrela inform~ción
financiera, registros y archivos físicos, magnéticos y electrónicos. y permita el

;tO~iSPOSiCim:;s ~ esteContrato. LJ d
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(b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según
corresponda: se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un
periodo rnlnlrno de 3 (tres) años después del vencimiento del Plazo Original de
De~~mbolsos o sus extensiones, de manera que: (1) permitan identificar las sumas
recibidas de las distintas fuentes; (n) consignen, de conformidad con el sistema de
información financiera que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto,
tanto con los recursos del Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse
para su total ejecución; (111)incluyan el detalle necesario para identificar las obras
realizadas, los bienes adquiridos y los servicios contratados así como la utilización de
dicha.s o~ras, bl.,.s y servicios; (Iv) evidencien la conf~rmidad en la recepción,
autorización y pago de la obra, bien o servicio adquirido o contratado; (v) dichos
registros. incluyan la documentación relacionada con el proceso de adquisición,
contratación y ejecución de los contratos financiados por el Banco y otras fuentes de
financiamiento, lo que comprende, pero no se limita a, los llamados a licitación, los
paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones de las ofertas, los contratos, la
correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las facturas, certificados e
informes de recepción, recibos, incluyendo documentos relacionados con el pago de
comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas; y (vi) demuestren el
costo de las inversiones en cada categoría y el progreso físico y financiero de las
obras, bienes y servicios. Cuando se trate de programas de crédito, los registros
deberán precisar, además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la
utilización de éstas.

(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que
el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya
una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, contratistas,
subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal,
subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, a conservar todos los documentos
y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de 7
(siete) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectNo contrato.

ARTiCULO 8.02 Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del
Proyecto.

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su caso,
deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el
equipo y los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el
Banco estime pertinente conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el
cumplimiento de este propósito como investigadores, representantes o auditores o
expertos deberá contar con la más amplia colaboración de las autoridades
respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho
personal, serán pagados por el Banco.

(e) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo. Contratante, en su ~.so,
deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo sollcita.
todos los documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el
Banco pueda solicitar razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organi~o
Ejecutor y el Organismo Contratante deberán poner a la disposición del Banco, SI asl
se les solicita con una anticipación razonable, su personal para que respondan a las
preguntas que el personal del Banco pue~a tener de la rev~sión o auditoría de los
documentos. El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante~ en su
caso deberá pre..,tar los documentos en un tiempo preciso, o una declaración Jurada
en I~ que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no está

~JVStáolendoretenida. V\ ~
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(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante en su
caso, se rehúsa 8 cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de algu~a otra
f~nna ~bstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banoo, bajo su sola
discreción, podré adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del caso.

(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación las
solicitudes ?e propuest~ y los .contratos financiados con un préstamo del Banco' que
el Pre~tata~I~, el Organl~mo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya
una .d~sposlclón que eXIJaque los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o
servicros y su representante, contratistas, subcontratistas, consultores y sus
representantes, miembros del personal, subconsultores subcontratistas o
concesionarios: (1) permitan al Banco revisar cualesquiera cu~ntas, registros y ~tros
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento
del contrato y someterlos a una auditorla por auditores designados por el Banco; (11)
presten plena asistencia al Banco en su investigación; y (111)entreguen al Banco
cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de
Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan conocimiento
de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el
solicitante, oferente, proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas,
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de
cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo
su sola discreción, podrá tomar las medidas apropiadas contra el solicitante, oferente,
proveedor de bienes o servicios y su representante, contratista, oonsultor, miembro
del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario.

ARTICULO 8.03 Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según
corresponda, deberá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la
ejecución del Proyecto, dentro de los 60 (sesenta) dlas siguientes a la finalización de cada
semestre o en otro plazo que las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas
que al respecto se acuerden con el Banco; y los demás informes que el Banco
razonablemente solicite en relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de
los bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto.

ARTICULO 8.04 Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al
Banoo, por si mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos,
durante el período y con la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de
este Contrato, 101 estados financieros y otros informes, y la información financiera
adicional que el Banco le solicitare, de conformidad con estándares y principios de
contabilidad aceptables al Banco.

(b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros infonnes
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de
auditorla aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banoo, la
infonnación relacionada con los auditores independientes contratados que éste le
solicitare.

(e) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por sí mi~mo o por
intermedio del Organismo Ejecutor, los audi~ores indep~nd.ientes necesa~os para la
presentación oportuna de los estados financieros y demas Informes mencionados en
el inciso (b) anterior, a más tardar, 4 (cuatro) meses ant~s.d.el cie~re d~ cada ejercicio
económico del Prestatario a partir de la fecha en que se rrucrela vigencia del presente
Contrato o en otro pla~o que las partes acuerden, de conformidad con los
procedimientos y los términos de referencia previamente acordados con el .Banco. El
Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corre~ponda, .deberá~. autonzar a los
auditores para que proporcionen al Banco la información adlClon.al que éste

~:'eda solicitarle, 8:J '(5jadOS fi"OSd otros
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(~) E~ los casos en que la audltorla esté a cargo de un organismo oficial de
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos
sat~sfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia
estipulados en est~ CO,ntrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según
corresponda seleccionara y contratará los servicios de auditores independientes
aceptables al Banco de conformidad con lo indcado en el inciso (e) anterior.

(e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores el Banco en forma
exc~p~ional y p~evio ~cuerdo entre las partes, podrá selecci'onar y co~tratar los
servicros de auditores Independientes para la preparación de los estados financieros
y otros informes audltados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios de que
el Banco seleccione y contrate dichos servicios sean mayores; o (11)los servicios de
firmas privadas y contadores públioos independientes calificados en el país sean
limitados; o (iii) cuando existan circunstancias especiales que justifiquen que el Banco
seleccione y contrate dichos servicios.

(f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo
Ejecutor, según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de
trabajos relacionados con la audltorla de proyectos, del Organismo Ejecutor y de
entidades relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas
bancarias del Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad,
metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, informes, procedimientos de
selección y términos de referencia serán establecidos de común acuerdo entre la
partes.

(g) Los documentos de licitación y los contratos que el Prestatario, Organismo
Ejecutor u Organismo Contratante celebre con un proveedor de bienes o servicios,
contratista, suboontratista, consultor, suboonsultor, miembro del personal o
concesionario deberán incluir una disposición que permita al Banco revisar
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación
de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una audltoría por
auditores designados por el Banco.

CAPiTULO IX

Disposición sobre Gravémenes y Exenciones

ARTICULO 9.01 Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el
Prestatario acordase establecer algún gravamen especlfico sobre todo o parte de sus bienes
o rentas como garantra de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un
gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la
anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para
asegurar el pago del saldo Insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con.
motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos
no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la
expresión "bienes o rentas· se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con
patrimonio propio.

ARTICULO 9.02 Exención de Impuestos. El Prestatario se compromete a que el
capital, los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, as! como cualquier
otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se
pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo
que establezcan o pudl••.• n establecer las le~es ~e s~ p.ars y ~ ha~rse cargo de todo:q;w=: aplicable a lacele:;SnUClón dqjtrato
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Procedimiento Arbitral

ARTIcULO 10.01 Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se
compondrá de 3 (tres) miembros, que serán designados en la fonna siguiente: uno
~o!" el Ba~co; otro, por ~I Prestatario; y un tercero, en adelante denominado ei
Dt~mente, ' por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos

árbttrc;>~.SI las partas o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la persona
del ,otnmente, o si. una de las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será
deslg~ado.' a petición de cualquiera de las partes, por el Secretario General de la
OrgantzaClón ~e 101 Estados A~ericanos. ,Si una de las partes no designare árbitro,
é~t~ será designado por el Dtnmente. SI alguno de los árbitros designados o el
Dtnmente no 9ulaiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su
reemplazo en Igu. forma que para la designación original. El sucesor tendrá las
mismas funcionel y atribuciones que el antecesor.

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere,
am~os s~rán con~erados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la
des~gnaClón del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar
conjuntamente.

ARTIcULO 10.02 Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue yel nombre
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de 30 (treinta) días, contado desde la entrega
de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en
cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretarío
General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la
designación.

ARTIcULO 10.03 Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá
en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal.

ARTIcULO 10.04 Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para
conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá
por propia iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá
dar a las partes la oporlmidad de presentar exposiciones en audiencia.

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y
pronunciará su fallo aún en el caso de que aiguna de las partes actúe B1 rebeldía.

(e) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de
dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado
de 60 (sesenta) dfas, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a
menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevis~s d~ba
ampliarse dicho plazo, El fallo será notificado a las partes mediante comunicación
suscrita cuando menos, por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del
plazo d~ 30 (treinta) días, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo
tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTICULO 10.05 Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte
que lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en
igual proporción. Antes de oonstituirse el Tribunal, las partes acordarán los honora~s de las
demás personas que. de mutuo acuerdo, convengan que deban interve.Ofr ~n el
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se pro?uJere oportunamente, el propio Tnbunal
fijará la compensación que sea razonable para dichas perso,na,s, tomando ,en, cuenta las
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbttraje, pero los
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. T<?da duda ~n
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pa se sera resuelta sin:e:q;?WTribUnal <, / Ud
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ARTfcUlO 10.~ Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será
~~~~~~ó~.,!onna preVIsto.en este Contrato. las partes renuncian a cualquier otra fonna de
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ANEXO ÚNICO

El PROYECTO

Proyecto de Mejor8mlento del Tramo San Juan Nepomuceno • Empalme Ruta
Nacional N° 6

l. Objetivo

~.01 El ~royect~ tiene como objetivo contribuir a mejorar la competitividad del sector
productivo y la Integraa6n económica y social de Paraguay a través de la pavimentación del
tramo entre Sa~ Juan ~muceno y el Empalme con la Ruta Nacional N° 6, que hace parte
del corredor v!al que VIncula una importante área productiva de los Departamentos de
Caazapá, ltapua y Alto Paraná, a los principales puertos fluviales del país. los objetivos
espe~rfico~ bus~n reducir los costos logísticos, particulannente los costos de transporte y
las distancias y tiempos de viaje, como también mejorar las condiciones de accesibilidad
transitabilidad y seguridad vial en el área de incidencia. '

11.Descripción

2.01 El Proyecto tiene un único componente, que se describe abajo:

Componente Único. Construcción y mejoramiento del tramo San Juan
Nepomuceno. Empalme Ruta Nacional N° 6

El componente financiará la totalidad de las obras y actividades necesarias para la: (1)
construcción, mejora y pavimentación del tramo SJN-RN6 (cerca de 84,66 km (ochenta y
cuatro coma sesenta y seis kilómetros) de vla principal y 4,83 km (cuatro coma ochenta tres
kilómetros) de accesos). los costos comprenden: (1)mejoramiento y pavimentación de 89,5
km (ochenta y nueve coma cinco kilómetros) de vía principal y accesos; (11)la flscaüzacíón
técnica, ambiental y social de las obras de pavimentación y de las acciones de compensación
socioambientales establecidas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), aprobadas
por la Secretaría del Ambiente (SEAM). Igualmente, incluye las actividades de catastro y la
revisión de los diseños finales de ingenierra, incluyendo adecuación de los mismos a los
criterios y estándares técnicos vigentes tanto en los aspectos de seguridad vial como con las
condiciones geo-climatológlcas imperantes en el área de emplazamiento del Proyecto; (iii)
expropiaciones y pagos por mejora de la franja de dominio para las obras del Proyecto; (iv)
administración del Proyecto, incluyendo el apoyo técnico-administrativo y de capacitación de
la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP), de la Dirección de Viébilidad (DV), del Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), responsable de la ejecución del Proyecto, asl
como consultorías de apoyo técnico y de gestión y costos operativos para la ejecución del
Proyecto; (v) auditoría anual del Proyecto y el monitoreo y evaluación; (vi) apoyo a la
ejecución del Plan de R•••• ntamiento; (vii) plan de apoyo a las áreas silvestres protegidas
del área de influencia indirecta hasta 15 km (quince kilómetros) a cada lado del trazado y
promoción de programas de restauración de corredores biológicos; (viii) planes de apoyo
sodoambiental incluyendo la mitigación del desarraigo de comunidades campesmas,
monitoreo de salud y calidad ambiental, apoyo al fortalecimiento de comunidades indrgenas
y apoyo a inversiones comunitarias; y (ix) pago de certificados por servicios ambientales.

~.~ V' Wd
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. 3.01 El ~sto ~otal del Proyecto asciende a US$105.000.000 (Dólares de los Estados
Unidos de América ciento e/nco .~i1lones), ~inan~iadoscon recursos del capital ordinario del
B.an?O, ~ajo el marco de la Facilidad de Ftnancíamtento Flexible (FFF), según la siguiente
diStribución por categorf.a de inversión:
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Costo y financiamiento
(en US$)

DETALLE TOTAL BANCO

1 Comoonente Una Obras civiles Ruta SJN • Emoale RN6
IUSSl %

105.000.000 1100.00%
Obras civiles. fiscalización v exorooiaciones

1.1 Meioramlento v oavtmentación (89.5 Km) 80.000.000 76.20%
1.2 Fiscalización v catastro de obras de oavimentación 5.200.000 4.90%
1.3 Exoropiaciones v oaoo de mejoras 4.780.000 4.55%

Inoenierfa v administración
1.4 Administración def orocrama 5.000.000 4.74%
1.5 Auditoría. Monitoreo v Evaluación del Proarama 1.000.000 0.95%

Comoensación socbambiental
1.6 Plan de Reasentamiento 740.000 0.70%
1.7 Proarama de aoovo 8 Areas Silvestres Proteokas 900.000 0.85%
1.8 Proorama de aoovo sodoambiental 1.980.000 1.88%
1.9 Servicios ambientales 800.000 0.75%

Continaencias vescalamientos 4.600.000 4.38%
TOTAL 105.000.000 100.00%

IV. Ejecución

4.01 El Organismo Ejecutor será el Prestatario por medio del MOPC. Dentro del
MOPC, la ejecución del Proyecto estará a cargo de la Dirección de Vialidad (DV), a través de
la Unidad Ejecutara del Proyecto (UEP), cuya función principal será la coordinación técnica
de las dependencias def MOPC, involucradas. Las acciones de ejecución, incluyendo los
procesos de adquisiciones, supervisión de obras y temas sociales y ambientales, estarán a
cargo de las unidades de Unea dentro de la estructura orgánica del MOPC. Solamente será
necesario contratar personal incremental para cubrir necesidades adicionales de inspección
de campo, soporte en temas ambientales y sociales y fiduciarios y suplementar el tiempo de
algunos profesionales que requieren tiempo adicional.

4.02 Para ello, la Uncad Ejecutora del Proyecto (UEP), podrá contar con el apoyo de
una empresa consultora de apoyo técnico y fiduciario con profesionales con experiencia en
la ejecución de proyectos similares para el apoyo y preparación de especificaciones técnicas
para contratación de servicios y obras, planificación y programación de las actividades del
Proyecto, revisión de diseflos, supervisión técnica y ambiental de obras, adquisiciones y
control financiero, aspectos socio ambientales, auditoria interna, relaciones institucionales,
monitoreo y evaluación, entre otros.

4.03 El Viceministerio de Administración y Finanzas será responsable de la
coordinación administrativa y financiera. Igualmente, se contará con el apoyo de la Dirección
de Proyectos Estratégicos (DIPE), para agilización de procesos de contratación de algunas
consultorías específicas. la Dirección de Gestión Ambiental (DGA), del MOPC será la
encargada de realizar la ejecución, seguimiento y monitoreo de los subcompon~~tes
socioambientales. La Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP), mantendrá la responsabilidad
sobre todos los trámites relacionados a las contrataciones y pagos correspondientes."
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